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Chascomús, 9 de Junio 2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freedy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración:
                                                     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia de la próxima sesion
                                                        


TITULO: EL HCD RECONOCE TRAYECTORIA DEPORTIVA DE DANIEL FRANCIOSI

VISTO:

La destacada trayectoria deportiva, formativa y social del Sensei Daniel Franciosi.

CONSIDERANDO:

Que en el año 1969 eligió la ciudad de Chascomús no solo para desarrollar su vida personal, sino también para comenzar un camino ligado al deporte y la formación.

Que el 11 de enero de 1974 se inició como uno de los primeros judokas de la ciudad, bajo las enseñanzas del Sensei Milan Hocevar.

Que a lo largo de más de cinco décadas de práctica ininterrumpida ha demostrado un compromiso ejemplar con el judo, no solo como disciplina deportiva sino como herramienta de formación en valores.

Que su trayectoria ha sido fundamental para el crecimiento del judo en nuestra ciudad, contribuyendo a que el mismo sea reconocido como deporte de interés y desarrollo social mediante la Ordenanza Municipal N° 2357/23.

Que en noviembre del año 2022, a los 75 años de edad, rindió su examen para 1° Dan en la Federación Metropolitana Argentina de Judo, obteniendo un destacado resultado, lo que lo posiciona como el artista marcial activo más longevo de la ciudad.

Que ha participado en numerosos torneos y ha acompañado la formación de generaciones de niños, niñas y jóvenes, transmitiendo no solo conocimientos técnicos sino valores como el respeto, la disciplina y la perseverancia.

Que en la actualidad, con 79 años, continúa desarrollando la actividad de manera ininterrumpida, siendo ejemplo de constancia, vocación y amor por el deporte.

Que resulta fundamental reconocer en vida a quienes, a través de su esfuerzo cotidiano, construyen identidad, comunidad y valores en nuestra sociedad.

Por todo ello, los bloques UxCh / UxCh-FP proponen el siguiente proyecto de:

                                                       RESOLUCION


ARTÍCULO 1°: Reconocer la destacada trayectoria deportiva, formativa y social del Sensei Daniel Franciosi, por su invaluable aporte al desarrollo del judo en la ciudad de Chascomús.

ARTÍCULO 2°: Destacar su ejemplo de vida, reflejado en más de cinco décadas de práctica ininterrumpida, formando generaciones y promoviendo valores esenciales para la comunidad.

ARTÍCULO 3°: De forma
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